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3. Renuncia a la calidad de entidad empleadora adherente
La renuncia de una entidad empleadora a una mutualidad, se debe formalizar mediante documento 3rmado por la persona
natural o por el gerente, administrador o apoderado de las sociedades civiles, comerciales o cooperativas o por el presidente de
las corporaciones o fundaciones o por el jefe del servicio público, según corresponda, dirigido al gerente general de la respectiva
mutualidad.

La renuncia surtirá efecto a partir del último día del mes calendario siguiente a su formulación.


